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MOVERS CONSORCIO   BOLETIN INFORMATIVO  
 ADUANAL S.C. 
 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2019. 
 

Estimadas (os) 
 
Les informo que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

la RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2019 Y SUS ANEXOS 1 Y 1-A. 

Considerando 
Que de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la 

Federación, las resoluciones que establecen disposiciones de carácter general se 
publicarán anualmente, agrupándolas de manera que faciliten su conocimiento por parte 
de los contribuyentes. 

Que en esta Resolución se agrupan aquellas disposiciones de carácter general 
aplicables a impuestos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y 
derechos federales, excepto a los relacionados con el comercio exterior, y que para fines 
de identificación y por el tipo de leyes que abarca, es conocida como la Resolución 
Miscelánea Fiscal. 

Que es necesario expedir las disposiciones generales que permitan a los 
contribuyentes cumplir con sus obligaciones fiscales en forma oportuna y adecuada, por lo 
cual el Servicio de Administración Tributaria expide la siguiente: 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 
Objeto de la Resolución 
El objeto de esta Resolución es el publicar anualmente, agrupar y facilitar el 

conocimiento de las reglas generales dictadas por las autoridades fiscales en materia de 
impuestos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos 
federales, excepto los de comercio exterior. 

… 

Transitorios 
Primero. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación y estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2019. 
 Hasta en tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación 

las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2019, las referencias 
a dichas Reglas se entenderán efectuadas a las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes. 

Segundo. Se dan a conocer los Anexos 1, 1-A, 3, 7, 9, 11, 14, 15, 16, 16-A, 23, 24, 25, 25-Bis, 
30, 31 y 32. 

Tercero. Se prorrogan los anexos 2, 4, 5, 6, 8, 10, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 26, 26-Bis, 
27, 28 y 29 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente hasta antes de la entrada en 
vigor de la presente Resolución, hasta en tanto no sean publicados los 
correspondientes a esta Resolución. 
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Cuarto.  Las personas físicas y morales residentes en México y los residentes en el extranjero 
con establecimiento permanente en el país que se hayan acogido a las disposiciones 
contenidas en el Decreto que otorga diversas facilidades administrativas en materia 
del impuesto sobre la renta relativos a depósitos o inversiones que se reciban en 
México, publicado en el DOF el 18 de enero de 2017 y modificado mediante diverso 
publicado en el mismo órgano de difusión el 17 de julio de 2017 así como, en su 
caso, a las reglas de carácter general necesarias para su debida y correcta 
aplicación, quedarán obligadas a seguir cumpliendo con las obligaciones que de ellas 
deriven, conforme a las disposiciones jurídicas vigentes durante el lapso en que se 
hayan acogido a ellas. 

Quinto.  Los contribuyentes que de conformidad con lo establecido en la regla 3.2.24., vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2017, hayan optado por acumular la ganancia derivada 
de la enajenación de acciones relacionadas con el desarrollo de inversión en 
infraestructura, continuarán presentando los avisos a que se refiere la ficha de 
trámite 125/ISR “Aviso para optar por acumular la ganancia derivada de la 
enajenación de acciones relacionadas con el desarrollo de inversión en 
infraestructura”, contenida en el Anexo 1-A, a más tardar el 30 de junio de cada año, 
durante el plazo en el que deba acumularse la ganancia derivada de la enajenación 
de acciones, y a más tardar el 30 de abril del ejercicio siguiente a aquel en el que se 
haya actualizado el supuesto de terminación anticipada de la concesión, cuando se 
fusione o escinda la sociedad enajenante de las acciones o cuando no se hubieren 
cumplido los requisitos establecidos en la regla referida. 

Sexto. Para los efectos de la regla 4.6.6. y hasta en tanto el SAT publique el complemento 
específico para hacer constar el número de identificación fiscal del receptor de los 
servicios de tecnologías de la información residente en el extranjero, los 
contribuyentes continuarán incorporando a los CFDI correspondientes el 
“Complemento Leyendas Fiscales” con dicho número. 

Séptimo. Para los efectos del artículo 56 de la Ley del ISR los intermediarios financieros 
presentarán la información referente a la ganancia o pérdida neta en la enajenación 
de acciones determinada en términos del artículo 129 de la citada Ley, 
correspondiente al ejercicio de 2018, en la Sección II de la declaración informativa 
IEF. Información de intereses, cuentas de afore, enajenación de acciones, 
sociedades de inversión en instrumentos de deuda y de renta variable y créditos 
hipotecarios. Arts. 55, 56 y 151 LISR; 75 y 227 RLISR, campo 04 “Importe de la 
enajenación” contenido en el tipo de registro 4 “Registro de detalle de emisoras”. 

Octavo. Para los efectos del Anexo 25-Bis, Primera parte, Sección I, la información a reportar 
de las Cuentas Reportables relacionadas con la Región de Administración Especial 
de Hong Kong de la República Popular China, respecto del 2017, será aquélla 
descrita en el apartado A de dicha Sección, excepto el monto bruto total de los 
productos a que hace referencia el Subapartado A(5)(b), información que deberá ser 
reportada a partir del 2019 respecto del 2018. 

Noveno. Las empresas que lleven a cabo operaciones de maquila en los términos del artículo 
181, segundo párrafo de la Ley del ISR y hayan obtenido una resolución particular en 
términos del artículo 34-A del CFF, que comprenda los ejercicios de 2014, 2015 y 
2016, y derivado de ello se hayan determinado ajustes al precio o monto de la 
contraprestación por la operación de maquila de dichos ejercicios, los cuales se 
hubieran reflejado en la utilidad fiscal de la declaración anual correspondiente a 
2016, para determinar los pagos provisionales del ISR de los meses de marzo de 
2017 a febrero de 2018, podrán considerar para el cálculo del coeficiente de utilidad 
a que se refiere el artículo 14, fracción I de la Ley del ISR, la utilidad fiscal y los 
ingresos nominales del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2016 que hubieran 
resultado de no haber considerado el ajuste al precio o monto de la contraprestación 
por la operación de maquila que se haya determinado derivado de la aplicación de la 
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citada resolución, correspondiente a los ejercicios 2014, 2015 o a ambos. No 
obstante, para el cálculo de dicho coeficiente sí deberán considerar el ajuste 
adicionado o disminuido que le haya correspondido al propio ejercicio de 2016. 

Décimo. Las instituciones autorizadas para administrar planes personales de retiro que no 
estén incluidas en la publicación más reciente del listado de instituciones autorizadas 
para administrar planes personales de retiro dada a conocer en el Portal del SAT, 
podrán presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 60/ISR “Avisos para la 
administración de planes personales de retiro” contenida en el Anexo 1-A, con el 
propósito de que sean incluidas en la siguiente publicación que se dé a conocer de 
acuerdo con la regla 3.17.6. 

Décimo 

Primero.  Para los efectos de la regla 2.8.5.1., hasta en tanto se habiliten en el “Servicio de 
Declaraciones y Pagos”, las declaraciones de pago correspondientes a los derechos 
por la utilidad compartida, de extracción de hidrocarburos o de exploración de 
hidrocarburos, los asignatarios presentarán las mismas vía Internet incluyendo sus 
complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, a través de un caso de 
aclaración que presenten a través del Portal del SAT, debiendo acompañar a dicha 
declaración las formas oficiales “DUC”, “DEXTH” y “DEXPH”, contenidas en el  Anexo 
1, según corresponda, así como el comprobante de pago respectivo. 

 En el caso de declaraciones complementarias o de correcciones, se deberá señalar 
adicionalmente el folio, el monto pagado en la declaración que complementa y, en su 
caso, el número de oficio de notificación de revisión, así como la fecha de dicho oficio 
para el caso de declaración de corrección. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación 
de presentar las declaraciones de pago en los términos de las 
disposiciones fiscales, cuando hayan presentado la información por el 
derecho declarado a que se refiere este artículo en el Portal del SAT 
y hayan efectuado el pago en los casos en que exista cantidad a 
pagar al FMP. 

Décimo 

Segundo. Para los efectos de los artículos 54 y 55 de la LISH y la regla 2.8.5.1., hasta en tanto 
la declaración del IAEEH disponible en el Servicio de Declaraciones y Pagos no 
permita capturar la información respecto de las áreas de asignación, los asignatarios 
efectuarán el pago del IAEEH mediante la línea de captura que genere el citado 
Servicio de Declaraciones y Pagos y además deberán presentar, a través de un caso 
de aclaración en el Portal del SAT, la forma oficial “IAEEH”, contenida en el Anexo 1. 

 En el caso de declaraciones complementarias o de correcciones, se deberá señalar, 
en la forma oficial “IAEEH” referida, adicionalmente el folio, el monto pagado en la 
declaración que complementa y, en su caso, el número de oficio de notificación de 
revisión, así como la fecha de dicho oficio para el caso de declaración de corrección. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar las 
declaraciones de pago en los términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan 
presentado la información por el impuesto declarado a que se refiere este artículo en 
el Portal del SAT y hayan efectuado el pago en los casos en que exista cantidad a 
pagar. 

Décimo 

Tercero. Para los efectos de las reglas 11.7.2., fracción I, segundo párrafo y penúltimo párrafo 
y 11.7.3., hasta en tanto el SAT incorpore el envío de la información a que se refieren 
dichas reglas en el buzón tributario, ésta deberá proporcionarse mediante escrito 
libre dirigido a la AGH, a través de un caso de aclaración en el Portal del SAT. 
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Décimo 

Cuarto. El Capítulo 2.6. denominado “De los controles volumétricos, de los 
certificados y de los dictámenes de laboratorio aplicables a 
hidrocarburos y petrolíferos” las reglas 2.7.1.46. y 2.8.1.7., primer 
párrafo, fracción III, las fichas de trámite 277/CFF a 285/CFF, 
contenidas en el Anexo 1-A, así como los Anexos 30, 31 y 32, 
entrarán en vigor a partir del 1 de agosto de 2019. 

Décimo 
Quinto. Las autorizaciones emitidas por el SAT a los proveedores de equipos 

y programas informáticos para llevar controles volumétricos, a los 
prestadores de los servicios de verificación de la correcta operación y 
funcionamiento de dichos equipos y programas informáticos, así 
como a los laboratorios de prueba o ensayo que presten los servicios 
de emisión de dictámenes, a que se refiere el artículo 28, fracción I, 
apartado B del CFF y la regla 2.6.2.1., surtirán sus efectos a partir del 
día inmediato siguiente al que sean publicados en el Portal del SAT. 

Décimo 
Sexto.  Los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., contarán con un 

plazo de 6 meses contados a partir del día en que surtan sus efectos 
las autorizaciones emitidas por el SAT a que se refiere la regla 
2.6.2.1., para cumplir con lo dispuesto en el artículo 28, fracción I, 
apartado B del CFF y la regla 2.6.1.4. 

Décimo 

Séptimo. Los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., que previo a que deban cumplir 
con las obligaciones dispuestas en el artículo 28, fracción I, apartado B del CFF y la 
regla 2.6.1.4., tuvieran infraestructura instalada para llevar el registro del volumen de 
hidrocarburos o petrolíferos objeto de sus operaciones, podrán tener por cumplida la 
obligación a que se refiere la regla 2.6.1.4., fracción I, siempre que dentro del plazo 
establecido en el artículo Décimo Sexto Transitorio anterior: 

I. Adquieran los equipos y programas informáticos necesarios 
para adecuar su infraestructura instalada a fin de que ésta 
cumpla lo establecido en el Anexo 30, con los proveedores 
autorizados por el SAT y, 

II. Obtengan los certificados que acrediten la correcta operación y 
funcionamiento de dicha infraestructura, de acuerdo con lo 
establecido en el Anexo 31, con los proveedores autorizados 
por el SAT. 

 En caso de que los citados contribuyentes no efectúen lo dispuesto 
en las fracciones anteriores en el plazo establecido, se considerará 
incumplida la obligación referida desde el día en que hubieran estado 
obligados a cumplir lo dispuesto en el artículo 28, fracción I, apartado 
B del CFF y la regla 2.6.1.4. 

Décimo 
Octavo.  Los contribuyentes que enajenen gasolinas, diésel, gas natural para 

combustión automotriz o gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz, en establecimientos abiertos al público en general, 
estarán a lo dispuesto en el Anexo 18 de la RMF, publicado en el 
DOF el 29 de diciembre de 2017 y en las Especificaciones Técnicas 
para la Generación del Archivo XML de Controles Volumétricos para 
Gasolina o Diésel, publicadas en el Portal del SAT en abril de 2018, 
hasta en tanto deban cumplir con las obligaciones a que se refiere el 
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artículo 28, fracción I, apartado B del CFF y la regla 2.6.1.4., de 
conformidad con el artículo Tercero transitorio del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Fiscal de la Federación, de la Ley Aduanera, del Código Penal 
Federal y de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, publicado en el DOF el 1 de 
junio de 2018. 

Décimo 

Noveno. Para efectos del Artículo Segundo, fracción X de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 
2016, se deberá cumplir con la obligación, a que se refiere el artículo 82, fracción IX 
de la Ley del ISR, una vez que el SAT dé a conocer las reglas correspondientes para 
su implementación. 

Vigésimo. Para efectos de lo dispuesto en la regla 2.7.1.24. de la RMF para 2019, los 
contribuyentes que tributan en el RIF podrán emitir los CFDI a que se refiere la citada 
disposición, señalando en el atributo de “Descripción” el periodo al que corresponden 
las operaciones realizadas con público en general. 

Vigésimo 
Primero. El aviso presentado durante los ejercicios fiscales 2016, 2017 y 2018 por 

asociaciones religiosas a que se refiere la regla 2.8.1.19. de la RMF 2016, 2017 y 
2018, respectivamente, mediante el cual ejercieron la opción para utilizar “Mis 
cuentas” seguirá vigente para el ejercicio fiscal 2019. 

Vigésimo 
Segundo. Para los efectos del artículo 82-Ter de la Ley del ISR, el proceso de certificación de 

cumplimiento de obligaciones fiscales, transparencia y de evaluación de impacto 
social, podrá ejercerse, una vez que el SAT publique en su Portal los tipos de 
certificación, las características de las certificadoras y los beneficios que se otorguen. 

Vigésimo 
Tercero. Para los efectos de lo previsto por las reglas 3.10.22. y 3.10.23., la información que 

deben presentar respecto al importe, datos de identificación de los bienes, así como 
los de identidad de las personas morales a quienes se destinó la totalidad de su 
patrimonio o de los donativos que no fueron destinados para sus fines podrán hacerlo 
mediante la presentación de un caso de aclaración a través del Portal del SAT, hasta 
en tanto el SAT no libere la versión del programa electrónico que para tal efecto esté 
a su disposición de conformidad con la ficha de trámite 19/ISR “Informe para 
garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

Vigésimo 
Cuarto. La obligación establecida en la regla 2.7.1.13., referente a la incorporación del 

complemento identificación de recurso y minuta de gastos por cuenta de terceros al 
CFDI emitido por la prestación del servicio, será aplicable una vez que el SAT 
publique en su Portal el citado complemento y haya transcurrido el plazo a que se 
refiere la regla 2.7.1.8. 

Vigésimo 
Quinto.  Para los efectos de los artículos Décimo Primero del Decreto de estímulos fiscales 

región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2018, 33, 
Apartado B, fracción I del Reglamento del CFF, en relación con la regla 2.8.1.17., 
fracción II, se entenderá por cumplida la obligación del registro de los asientos 
contables, siempre y cuando los contribuyentes emisores y receptores de los CFDI 
expedidos al amparo del Decreto, realicen el registro contable a más tardar el 31 de 
mayo de 2019. 

Vigésimo 
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Sexto. Para efectos de lo previsto en el numeral 1 respecto a la localización del 
contribuyente en el domicilio fiscal y los numerales 3, y 4, de la regla 2.1.39.; así 
como las aclaraciones asociadas a esos numerales que pudieran presentarse, 
entrarán en vigor a partir del mes de junio de 2019. 

Vigésimo 
Séptimo. Para los efectos del artículo 17-L, primer párrafo del CFF, las 

autoridades de la administración pública centralizada y paraestatal del 
gobierno federal, estatal o municipal, o los organismos 
constitucionalmente autónomos, así como los particulares, podrán 
hacer uso del buzón tributario como medio de comunicación entre las 
autoridades y los particulares o entre sí, a partir del 31 de diciembre 
de 2019. 

Vigésimo 
Octavo. Para los efectos del artículo 17-K, fracción I del CFF, las autoridades 

fiscales distintas al SAT, como IMSS, Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, Procuraduría Federal del 
Consumidor, CONAGUA, así como las autoridades que ejercen la 
facultad de fiscalización en las entidades federativas, podrán hacer 
uso del buzón tributario para la notificación electrónica de los actos o 
resoluciones administrativas que emitan en documentos digitales, 
incluyendo aquellas que puedan ser recurribles. 

 Lo anterior, a partir del 31 de diciembre de 2019, por lo que en tanto 
entra en vigor, las notificaciones que en el CFF hagan referencia al 
buzón tributario, deberán realizarse de conformidad a las otras formas 
establecidas en el artículo 134 del CFF. 

Vigésimo 
Noveno. Para los efectos de las fracciones I, numeral 1 y VIII de la regla 

3.11.12., las personas morales residentes en México o residentes en 
el extranjero con o sin establecimiento permanente en el país, así 
como las entidades o figuras jurídicas extranjeras que proporcionen el 
uso de plataformas tecnológicas a personas físicas para prestar el 
servicio de transporte terrestre de pasajeros o entrega de alimentos 
preparados, podrán expedir el “CFDI de Retenciones” marcando la 
clave de retención “25 Otro tipo de retenciones”, y sin incorporarle el 
complemento “Servicios Plataformas Tecnológicas”, hasta en tanto 
entre en vigor el mismo. 

 El complemento “Servicios Plataformas Tecnológicas” entrará en 
vigor 30 días después de que el SAT lo publique en su portal. 

Trigésimo.  Para los efectos de los artículos Décimo Primero del Decreto de estímulos fiscales 
región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2018, 29, primer y 
penúltimo párrafos, y 29-A, fracción IX del CFF, los contribuyentes beneficiarios de 
dicho Decreto ubicados en la región fronteriza norte podrán diferir la expedición de 
los CFDI aplicando el crédito derivado del estímulo en materia de IVA, por el período 
comprendido del 1 de enero al 31 de mayo de 2019, siempre que, a más tardar, al 1 
de junio de 2019 se hayan emitido todos los CFDI por los que se haya tomado la 
opción de diferimiento señalada. 

 Cuando los contribuyentes incumplan con la emisión de los CFDI 
conforme a la fecha antes señalada, perderán el derecho de aplicar la 
presente facilidad, considerándose omisos en el cumplimiento de su 
obligación de expedir CFDI. 

 Los contribuyentes receptores de los CFDI que hubieren realizado 
operaciones durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
mayo de 2019 con contribuyentes emisores de CFDI que hayan 
aplicado el estímulo en materia de IVA y la facilidad contenida en este 
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artículo, podrán obtener los CFDI cuya emisión se haya diferido, a 
más tardar el 1 de junio de 2019. 

Trigésimo 
Primero.  El aviso a que se refiere la regla 11.4.2. podrá presentarse a más 

tardar el 30 de junio de 2019. 
 Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes que hayan 

presentado el aviso a que se refiere la regla 11.4.2., a partir de 28 de 
marzo de 2019 y a más tardar el 30 de junio de 2019, podrán aplicar 
los beneficios a que se refiere el artículo Décimo Primero del Decreto 
a que se refiere el Capítulo 11.4., a partir de que obtengan el acuse 
de recibo de conformidad con la ficha de trámite 4/DEC-10 “Aviso 
para aplicar el estímulo fiscal del IVA en la región fronteriza norte”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes que presentaron el aviso a que se refiere el primer párrafo de este 
Artículo, a más tardar el 7 de febrero de 2019, estarán a lo dispuesto en la regla 
11.11.11., de la RMF 2018. 

Trigésimo 
Segundo. Para los efectos de lo dispuesto en las reglas 2.4.6. y 2.4.15., la facilidad para que 

los menores de edad puedan inscribirse en el RFC a partir de los 16 años, entrará en 
vigor el 1 de julio de 2019. 

Trigésimo 
Tercero. Para los efectos del artículo 110 del Reglamento del CFF, los postores que participen 

en la subasta, podrán optar por lo dispuesto en las reglas 2.16.13., 2.16.14. y 
2.16.15., a partir del 1 de diciembre de 2019. 

Trigésimo 
Cuarto. Para los efectos de la regla 3.14.3. de la RMF para 2018, no será necesario 

presentar las declaraciones complementarias de los pagos provisionales del ISR o 
definitivos de IVA correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo de 2019, 
utilizando el aplicativo “Mi contabilidad”, cuando las personas físicas que tributan en 
términos del Capítulo III del Título IV de la Ley del ISR, las hayan presentado 
utilizando el aplicativo electrónico “Mis cuentas”. 

Trigésimo 

Quinto. Para efectos de la regla 2.1.27., los contribuyentes que hayan autorizado al SAT 
hacer público el resultado de su opinión del cumplimiento hasta antes de la entrada 
en vigor de dicha regla, podrán cancelar su autorización efectuando el procedimiento 
establecido en la misma. 

Trigésimo 

Sexto. Para los efectos de lo previsto por las reglas 2.5.9., 3.21.6.1. y 3.23.6., el caso de 
aclaración para optar por tributar en términos del Título IV, Capítulo II, Sección II de 
la Ley del ISR, la declaración informativa a que hace referencia el Artículo Segundo, 
último párrafo de la fracción XVI de las Disposiciones Transitorias de la LISR para 
2016, previstas en el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 de 
noviembre de 2015, y el aviso para optar por tributar conforme a flujo de efectivo, 
podrán presentarse a más tardar dentro de los 30 días posteriores a la entrada en 
vigor de la presente Resolución. 

Trigésimo 

Séptimo. Para los efectos de la regla 3.21.3.6., fracción IV, los contribuyentes que a la entrada 
en vigor de la presente Resolución ya se encuentren inscritos en el Registro de 
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Fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles en términos de 
dicha regla, podrán continuar tributando bajo el tratamiento fiscal establecido en el 
artículo 188 de la Ley del ISR, siempre que además de cumplir con las disposiciones 
fiscales aplicables, presenten la información a que se refiere la fracción IV de la 
citada regla, de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 139/ISR 
“Información a que se refiere la fracción IV de la regla 3.21.3.6. para continuar inscrito 
en el Registro de Fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de 
inmuebles”, contenida en el Anexo 1-A, a más tardar el 30 de junio de 2019. 

Trigésimo 

Octavo. El segundo párrafo de la regla 11.1.4. será aplicable en el ejercicio en que se haya 
elegido la opción a que se refiere la citada regla, inclusive para ejercicios anteriores. 

Trigésimo 

Noveno.  La opción a que se refiere la regla 5.2.47., durante el ejercicio fiscal de 2019, 
únicamente la podrán ejercer los importadores de bebidas alcohólicas. 

Cuadragésimo.  Para los efectos de lo dispuesto por la regla 2.7.1.24., último párrafo, los 
contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., podrán seguir emitiendo un CFDI 
diario, semanal o mensual por las operaciones realizadas con el público en general, 
hasta el 31 de diciembre de 2019, siempre que emitan comprobantes de operaciones 
con el público en general que cumplan con lo establecido en la regla 2.7.1.24., tercer 
párrafo, fracción III, por todas sus operaciones, inclusive aquéllas en las que los 
adquirentes no soliciten comprobantes y cuyo monto sea inferior a $100.00 (cien 
pesos 00/100 M.N.). 

Cuadragésimo 

Primero Para los efectos de las reglas 3.11.12., 3.11.14. y 3.11.16., el aviso de actualización 
de actividades económicas y obligaciones a que se refiere la ficha de trámite 71/CFF 
“Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones”, contenida en el 
Anexo 1-A, podrá presentarse por las personas físicas que prestan de forma 
independiente el servicio de transporte terrestre de pasajeros o entrega de alimentos 
preparados a partir del 01 de junio de 2019. 

 

Lo que se hace de su conocimiento para el efecto de su aplicación y se haga 
extensivo los clientes de MOVERS a su cargo.  

ATENTAMENTE 
 
 
 
Lic. Juan Pablo Santiago Valentín 
Área jurídica. 
jsantiago@aamovers.com.mx 


